DISERTACIÓN :  II Jornadas de Responsabilidad Civil el Médico.  Homenaje al Dr. Luis Andorno.-.- 

(Dr. Ricardo Ariel González Zund.-)


EL INCREMENTO DE CAUSAS JUDICIALES POR MALA PRAXIS. Causas, consecuencias, alternativas de solución:

Comenzaré esta charla parafraseando palabras empleadas el año pasado, al presentar al Dr. Jorge Mosset Iturraspe  en oportunidad de realizarse las I Jornadas Interprovinciales de Responsabilidad Civil del Médico.  

“Es para mí un alto honor, y una gran responsabilidad”,  que me hayan permitido  abordar un tema de tanta sensibilidad social como el que nos convoca; máxime ante un público tan calificado.  

Al formularme el interrogante de cómo abordar su tratamiento, me incliné por hacerlo, brevemente, con una terminología comprensible para personas y profesionales ajenos a cuestiones jurídicas, y con un fin práctico a los fines deseados; en la especie: reducción de la litigiosidad, pasificación social, y, principalmente, aportar alternativas para soluciones ágiles e integrales a los damnificados por malas prácticas médicas. 

También , deseo  decirles, principalmente,  a los Srs. médicos presentes, que todos quienes ejercemos el derecho , tanto desde la profesión libre, como desde la labor tribunalicia, somos plenamente concientes del padecimiento íntimo que pesa sobre todo profesional de la medicina en oportunidad  de ejercer su profesión, ante el temor de ser demandados.   Temor que no es ajeno al ejercicio profesional de quienes desempeñamos  otras disciplinas científicas.

Intentaré analizar la problemática referida al incremento de las acciones por responsabilidad civil del  médico, comúnmente denominadas acciones por  “mala Praxis”, con la mayor objetividad y sensibilidad posible;  teniendo  en cuenta la finalidad de reducir el aumento de causas judiciales por tales motivos, y al mismo tiempo, aportar algunas ideas que puedan colaborar en  encontrar soluciones rápidas  y justas .

La circunstancia  de  colocarse  entre el médico y el paciente,  cada vez mayor  instrumental tecnológico, y científico, ha creado  una relación  más fría, e impersonal en la relación médico-paciente.  Por otra parte debemos reconocer que, la  actividad profesional médica, no puede dejar de crear riesgos y, consecuentemente, daños a los pacientes. 

La medicina y el médico son falibles, y  aún la  diligencia más atenta, no eximen la posibilidad del error.  Esta es una realidad incuestionable,  propia del obrar  humano.-  De allí que el  viejo concepto subjetivo de la culpabilidad, en el campo de la responsabilidad civil del médico, se vaya evidenciando como incapaz  para  solucionar las situaciones más diversas  que se presentan, y las consecuencias más serias que derivan del riesgo profesional. 

HOY, la responsabilidad civil del médico, incuestionablemente,  tiene una determinante relevancia  en el ámbito social y económico; de allí que  se  tienda, sin vacilaciones doctrinarias,  a la  reparación integral del daño,  y a un reparto equitativo de él ; intentando de esta forma, asegurar  el equilibrio social y el orden público. 
a)  INCREMENTO DE LAS CAUSAS JUDICIALES:

No escapa a nuestro conocimiento el aumento desmedido que vienen sufriendo  nuestros tribunales, con relación a las  causas fundadas en la responsabilidad civil del médico. 

No son pocos los medios periodísticos, y agrupaciones médicas,  que  denominan a este indiscutido incremento, como la “industria del juicio”, en franca alusión a una actividad rentable, provocada por los profesionales del derecho, con fines  especulativos, tendientes a obtener, únicamente, un lucro injustificado.

Sí realmente nos interesa encontrar alternativas de solución a esta  problemática, o al menos de reducción del incremento referido, demos  abordar  el tema con seriedad, sinceridad, y objetividad,   a la luz de las reales consecuencias que la provocan. 

Srs. profesionales, si deseamos reducir el incremento de la litigiosidad, en este campo de la responsabilidad civil, debemos comenzar por “blanquear” las causas, y exponer  la realidad de la forma en que se está prestando el servicio  médico- asistencial, no solo acontecida en las provincias del Nordeste, sino en todo el  País.

Ocurre, desde mi óptica personal, que mientras las ciencias,  jurídica y médica, avanzan agigantadamente en sus concepciones científicas; lo hacen por caminos distintos y  opuestos  a los que transitan  la situación económica y  financiera de los Estados provinciales.  

La ciencia jurídica es cada vez más aguda, va perforando conceptos tradicionales,  exigiendo el máximo de diligencia al profesional de la medicina;  inclinándose por encontrar nuevas concepciones doctrinarias y jurisprudenciales que posibiliten la  reparación integral del daño.   

La determinación de la “culpa”, el  nexo causal, la prueba, los factores de atribución de responsabilidad,  los principios procesales para valorar la prueba, etc.; son algunos de los temas jurídicos que vienen socavando las teorías  tradicionales, abriendo el camino  a  la reparación integral del daño. 

La ciencia médica, camina en igual sentido, es cada vez más vertiginoso  el avance de los medios tecnológicos, farmacológicos, quirúrgicos, etc.,.  Gracias a ello, es cada vez es mayor la posibilidad de  recuperación del paciente. 

Lamentablemente, estas dos ciencias, la médica y la jurídica, corren por un camino distinto, y opuesto, al que lleva  la situación económica y financiera del Estado, para la atención de la salud pública y privada.  

Considero innecesario, y hasta doloroso, explayarme sobre la forma, y con los recursos,  que  las provincias atienden la Salud Pública.  Las instituciones Sanatoriales privadas, no son la excepción.-  

Hospitales colapsados, sin medicamentos suficientes, con todo tipo de necesidades económicas insatisfechas para posibilitar un eficiente funcionamiento; son una evidencia de aquella.

Obras sociales con tabuladores para la prestación de servicios, congelados  hace una década; sumados al estado de impotencia patrimonial de la mayoría de las obras sociales,  impiden una atención diligente en las Cínicas y Sanatorios, y provocan una  recarga en el sistema de la salud pública.  

Como prueba de mis afirmaciones, pueden recordar el cese de actividades por parte de Sanatorios y Clínicas privadas en esta provincia, en el mes de Marzo; con el agravante de hacerlo, aún, con pacientes internados. 

Todo ello demuestra, en general, las pésimas condiciones de trabajo, en las cuales el sector médico se vio, y se ve obligado a prestar el servicio de asistencia médica.  

Descontamos desde ya, que,  en la mayoría de los casos, los profesionales de la medicina hacen más de lo humanamente posible para obtener la curación del paciente; no obstante ello, generalmente, la demanda de la atención médico-asistencial, supera con creces las posibilidades de una diligente prestación del servicio; ya sea por la saturación de pacientes, o por la falta de los medios  adecuados.

Luego de esta charla,  expondrán profesionales médicos  vinculados a la Salud Pública, y, casi con seguridad, sostendrán que nuestros hospitales están en perfectas condiciones de trabajo, que no le  faltan medicamentos, instrumentales, ni medios económicos.   

 Lamentablemente, la realidad nos indica otra cosa,  y es fácilmente comprobable.

La falta de “medios” adecuados para la prestación médico-asistencial es, a mi criterio, la causa principal y determinante del incremento desmedido en las acciones por responsabilidad civil del médico; pese a que reiteradamente se atribuya esta consecuencia a los profesionales del derecho. 

Antes de continuar debo reiterar, como lo he expresado públicamente en alguna publicación periodística del medio,  hago propio el reclamo del sector médico e instituciones sanatoriales, en el sentido del retraso en la tabulación de las contraprestaciones por parte de las obras sociales, y en la imperiosa necesidad de su actualización. 

En lo personal, entiendo que, sí realmente ambas partes – médicos y  abogados- deseamos impulsar una reducción en la litigiosidad, y obviamente, en el incremento de casos de negligencias médicas,  debemos “sincerarnos” y no esconder la realidad, o desdibujarla, endilgando a los abogados  la responsabilidad exclusiva del incremento de las causas judiciales por mala praxis. .

En este orden de “sinceramiento” también debemos reconocer, sin temores,  y en la convicción de obrar “a derecho”, que existen abogados que en forma negligente, por desconocimiento del derecho, o por no contar con  el asesoramiento médico  adecuado, proponen demandas manifiestamente improcedentes.  

Estas conductas, que tanto preocupan al sector afectado, están específicamente previstas en nuestro ordenamiento positivo, y permiten  la reparación de daños al profesional  médico afectado por tal proceder.  

Con seguridad, no es por medio del agravio, o del ataque mediático  generalizado, con expresiones desafortunadas hacia los  profesionales del derecho, o por la formación de listas negras en las cuales se incluyen a los abogados que incursionamos en estos temas; por donde llegará la solución de esta problemática.    

Srs. Médicos, colegas, debemos madurar, y aprender de la experiencia de otros países que ya pasaron por esta situación, y la superaron con creces,  para así  lograr la paz social.

Como bien dijo mi progenitor jurídico, Jorge Mosset Iturraspe, “no es posible una sociedad sin médicos, ni una sociedad sin abogados: ambos debemos caminar juntos, y tender al bienestar común de la SOCIEDAD.” 

b) CAUSAS DETERMINANTES  DEL INCREMENTO EN LA LITIGIOSIDAD:  

Expondré en forma sintética, y en base a mi experiencia personal, algunas de las “causas” determinantes del reclamo indemnizatorio por parte del paciente, y, consecuentemente, del incremento en la litigiosidad por responsabilidad médica. Entre ellas  encontramos:

-1. El desgaste en la relación médico-paciente, o su abandono: 

La  experiencia profesional en el tema,  me indica que, en la mayoría de los casos, el paciente decide accionar contra su médico, por el abandono de este; por  haber falseado la verdad; por haber  ocultando el error humano  generador del daño; etc. en definitiva: Por No haberlo acompañado en el momento difícil, ya sea en forma personal, o económica.-

Es frecuente que luego de producida  la negligencia médica,  el profesional responsable intente ocultarse, o evadir el requerimiento del paciente; ya sea para  informarlo de lo ocurrido, o para requerir de aquel algún tipo de apoyo.  Ello constituirá un grave error, el cual, casi con seguridad,  impulsará al paciente afectado, por demandarlo judicialmente.

Es aconsejable luego de cometida la negligencia médica, por la causa que fuere, que el profesional médico asuma el error ante su paciente, acompañándolo profesional y hasta económicamente en la recuperación de la lesión  provocada.

En la mayoría de los casos iniciados por una mala práctica médica, los clientes nos refieren que ha  determinado su decisión a accionar judicialmente contra su médico, esta circunstancia. 

-2. Las Malas condiciones de trabajo:

Este punto lo referí precedentemente, cuando  resaltaba las condiciones trabajo en que los profesionales médicos están obligados a prestar servicios, sobre todo en los hospitales públicos. 

El sector privado, no escapa a la realidad. Obras sociales que no autorizan estudios caros, o variedad de ellos, órdenes de consultas que tienen fijados precios irrisorios, etc. me relevan de mayores comentarios al respecto.

-3. La falta de un adecuado consentimiento informado:

Esta causal  será tratada, en extenso, en una de las comisiones de estas jornadas, y en una disertación a cargo del Dr. Manuel Cumplido, quién ha profundizado en el tema. Podemos anticipar, que  el consentimiento informado es de vital importancia a los efectos de acreditar, o eximir  la responsabilidad profesional del médico.

Ocurre que, con frecuencia,  el profesional médico no cumple  con la obligación de “informar adecuadamente”, y de forma comprensible para el paciente, los pro y los contra del tratamiento indicado, sus consecuencias  previsibles, o remotas; distintos tratamientos, etc.  Ello, generará, en principio, responsabilidad en el galeno por tal motivo; de allí la importancia de realizar y requerir, preferentemente, y en forma escrita, el consentimiento informado.-  

-4. La inadecuada confección de las historias clínicas:

Ello se refiere no solo a la confección incorrecta de la historia clínica, sino también a  supuestos tales como: 1) No  llevarlas. 2) Extraviarlas. 3) Confeccionarlas de  en una sola vez, sin respetar la secuencia de los actos médicos. 4) Dejar espacios en blanco, etc.  

La confección correcta de la HC, lo más ajustada posible a la realidad de lo acontecido con el tratamiento y atención del paciente , detallando  medicamentos y tratamientos indicados, y la inserción de todo dato de relevancia en ella, serán la herramienta defensiva principal con la que contará el profesional médico ante un eventual acción judicial.  Por lógica deducción su no confección en debida forma, será una prueba en contrario en toda  acción judicial.-

6.- La sobrecarga de tareas de los facultativos:

Esta causal es de relevante importancia, principalmente, en los centros asistenciales públicos, en los cuales la demanda  profesional se encuentra saturada; máxime ante el colapso de las obras sociales privadas.

7.- La mala formación universitaria:

En este punto receptaré la opinión, recientemente plasmada en la obra del maestro y amigo, Dr. Felix A. Trigo Represas, en su obra “Responsabilidad Civil de los Profesionales” “...Mientras no se adopte una concepción clara acerca de la medicina, mientras se sigan admitiendo en las aulas a todos quienes quieran estudiar esta carrera –y otras de matrículas superpobladas-, mientras continúe la baja exigencia actual de muchas facultades, las carencias de todo tipo en la enseñanza profesional y, fundamentalmente, el apuro, la premura excesiva  en la formación y en la práctica médica, la responsabilidad civil de tales graduados seguirá siendo un triste remedo de una mayoritaria falta de exigencia universitaria; un parche para cubrir nuestras incapacidades, imposibilidades  o falta de compromiso con el futuro de nuestro país. 

  El futuro de la responsabilidad civil de los profesionales en general, y de los médicos en particular , está atado al nivel de exigencia que se les imponga y a los recursos que se destine a su formación; continuar en el estado actual de las cosas implicará , a mediano plazo, sobrecargar de costos judiciales al sistema de medicina público  y privado, sin resolver el problema de la dañosidad creciente de la medicina. 

Hasta aquí los conceptos de Trigo Represas, los cuales doy por reproducidos, comparto y hago propia la idea de pensamiento.-

c) CONSECUENCIAS DEL INCREMENTO DE LOS CASOS DE  RESPONSABILIDAD PROFESIONAL POR LA ATENCIÓN MÉDICA:

Reseñaré, a criterio del suscripto, algunas de las consecuencias del aumento del los casos de negligencias médicas:

1.- Aumento de la litigiosidad: 

La  primera, y obvia, está dada por el incremento de las causas judiciales  por indemnización de daños, contra los profesionales de la salud, y entidades sanatoriales.-

Lamentablemente, a la persona afectada por   una  mala práctica médica, y que ha padecido un daño derivado de ella, debe  recurrir a la tutela del órgano jurisdiccional para intentar obtener el resarcimiento indemnizatorio correspondiente.  Más adelante expondré algunas variantes para intentar reducir las mismas.

2.- Enfrentamientos entre ambos profesionales: Médicos y abogados.-

Toda demanda judicial genera, normalmente, una situación de tirantez entre las partes afectadas; las acciones por responsabilidad civil del médico, no son la excepción.

Como bien lo ha dicho el Dr. Mosset Iturraspe en alguna oportunidad:  “...Es difícil cruzar lanzas, y que alguien no resulte herido...” .-

Muy a pesar nuestro, es hasta razonable esta  situación de tirantez o rispidez,  que  provoca la demanda judicial a un profesional de la salud. 

En el actual contexto legal en que nos encontramos inmersos, no existe otra forma de llevar adelante el reclamo por el supuesto daño médico, padecido por el paciente.  Digo supuesto, porque nadie puede tener por acreditada la existencia de la responsabilidad civil del médico, hasta tanto no exista fallo firme al respecto. 

Por tal motivo, y sin perjuicio del acierto o yerro que pueda tener el, o los profesionales médicos que asesoran al abogado a la hora de promover la demanda, la única forma de establecer a ciencia cierta la existencia de la responsabilidad del médico, y, eventualmente, su quantum indemnizatorio; lo es por medio de la acción judicial. 

-3.  Aumentos de las primas de las Cías de Seguro:

Esta consecuencia no es menor para el sector afectado, médicos e instituciones sanatoriales.  Sabemos que a mayor litigiosidad, mayores son las primas y costos para la cobertura de la prestación del servicio médico. De allí que, incluso, algunas especialidades no deseen ser  cubiertas  por  las cías aseguradoras. 

d) Alternativas de reducción de la litigiosidad:

Sin perjuicio de atender las causas referidas al incremento de las acciones por responsabilidad civil del médico, reseñadas precedentemente, y sobre las cuales se deben ahondar esfuerzos para evitarlas;   entiendo que, como segundo escalón en el camino de reducción del incremento de las causas judiciales, podemos apoyar las siguientes:  

1.- Reparación inmediata del riesgo médico:  Cobertura de seguro .-

En el sentido de reparar civilmente el daño, el único instrumento viable y susceptible para asegurar tranquilidad en el ejercicio profesional, y garantizar una reparación  inmediata y con menor enfrentamiento con el médico, está dada por la cobertura de seguro, con una compañía de primera línea, y bajo específicas condiciones de contratación  que viabilizarían la reparación integral e inmediata del mismo.

No se puede ocultar el hecho de que la medicina es la profesión que más absorbe los impactos de los nuevos conceptos sociales. 

 Ésta –la cobertura de seguro -  es la única forma que da al responsable condiciones de responder por el daño real, casi siempre distante de sus verdaderas posibilidades económicas. 

Para el paciente, la cobertura de  seguro de su médico,  significará, en primer lugar la posibilidad de cobro de la acreencia que resulte del proceso judicial; y, en segundo lugar, la alternativa de llegar a una salida negociada, y a una solución  rápida de su problema.

Para el médico, significará, la tranquilidad de dejar a salvo su patrimonio, y  la posibilidad de evitar un proceso judicial, con las secuelas  que él  causa.

Para el Estado, salir indemne de las consecuencias indemnizatorias provocadas por la mala práctica médica .

Sin embargo, debo sí destacar este punto que debe ser analizado e insertado en las pólizas de de seguros  : “condiciones especiales de contratación”· 

En este aspecto me refiero a que los profesionales médicos que contratan, generalmente, en forma corporativa la cobertura para todos sus asociados, por Ej. Federación Médica del Chaco, Colegio Médico, Asociación de Clínicas y Sanatorios, etc., deberían convenir cláusulas especiales que permitan a la entidad que agrupa el sector médico-asistencial, valorar la viabilidad del reclamo, y, en su caso, determinar y obligar a la cía aseguradora la reparación del daño que corresponda, a la luz de los antecedentes fácticos y jurídicos. 

Nos sobra la experiencia de las Cías. de seguros que han cobrado sus primas durante años, y han llevado las causas judiciales hasta sus últimas instancias, con el pleno convencimiento de la procedencia del reclamo judicial del paciente damnificado; y , en última instancia, son declaradas en quiebra, o presentan su proceso liquidatorio,  dejando al profesional médico e institución sanatorial, que, durante años “pagaron”, y/o cumplieron la obligación  a su cargo; en forma totalmente desamparada  y con un abultado pasivo.-

En este orden de ideas, en reiteradas oportunidades, sostuve que debe impulsarse una legislación que determine la obligatoriedad de los estados provinciales,  para que provean a sus hospitales públicos y profesionales dependientes de ellos, de un seguro de responsabilidad civil, con primas que deberían ser soportadas por el erario provincial; se suerte tal que tanto los profesionales médicos, personal, etc. con así también el Estado provincial, no deban soportar las consecuencias dañosas de una mala práctica médica.  En nuestra legislatura provincial duerme, hace años un proyecto de ley en tal sentido; sería sumamente loable que algún legislador se interese por remontar el mismo.

Tres argumentos fundamentales, sostienen mi posición:

1.- La primera, posibilitar la inmediata reparación del daño al paciente afectado, o sus deudos.-

2.- La segunda, dejar a cubierto el patrimonio del profesional médico, que, sin lugar a dudas, cada vez trabaja en peores condiciones, y con una demanda laboral que, generalmente, llega a desbordarlo.-

3.- La tercera, se dejaría  a salvo el patrimonio del Estado provincial, del cual todos somos responsables, y al cual todos contribuimos para sostenerlo.    

2.- Métodos alternativos de resolución de conflictos: Mediación y Arbitraje. Las Experiencias en España, Méjico, y Suecia.-

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: CÓMO INDEMNIZAR 

ANTES Y CON MENOR COSTO LOS DAÑOS SANITARIOS
Los casos de Suecia y de Méjico, que cuentan con organizaciones especializadas en la materia, y experiencias  como la del Tribunal de Arbitraje de Vizcaya y la del Tribunal de Arbitraje Profesional de Castellón, mostraron  aciertos y errores de cada modelo. 

Es importante destacar que tanto en Méjico como en Suecia, la mediación y la conciliación tienen un porcentaje de éxito notable, muy por encima del arbitraje. 

Un 70 por ciento de las quejas o reclamaciones encuentran solución a través de las primeras fórmulas, mientras que lo excepcional es el procedimiento arbitral y una cantidad despreciable llega a los tribunales. 

Fernando Pantaleón Prieto, catedrático de Derecho Civil , manifestó que “jurídicamente no hay ningún obstáculo o inconveniente para mediar, conciliar o arbitrar una indemnización en los casos de daños físicos”, con lo que despejó las dudas al respecto de algunos asistentes. Es más, el catedrático considera que el propio Insalud o los Servicios de Salud autonómicos pueden exigir en el concurso del seguro de responsabilidad profesional que el adjudicatario implante mecanismos de arbitraje de la indemnización. 

Ya es un hecho que el Insalud puede plantear el pago directo de una indemnización en los casos de responsabilidad por daños objetivamente derivados de la asistencia, aunque la realidad demuestra que esta práctica se reduce a casos muy contados. 

En México y Suecia, la Administración es la principal impulsora de los sistemas de mediación; han logrado involucrar a instituciones representativas de pacientes, médicos y aseguradoras, para organizar un sistema que funciona realmente bien y satisface a todas las partes implicadas. 

La siniestralidad y las deficiencias asistenciales tienen un tratamiento global tanto en el aseguramiento, como en las indemnizaciones, y en la integración de datos y casos.  ¿ Porqué en estos países triunfan los sistemas de mediación?; probablemente porque la indemnización no es el último objetivo, existe propósito de enmienda institucionalizado y el mensaje es que el error no vuelva a ocurrir. Además, sus organizaciones de mediación cuentan con una plantilla de profesionales exclusivamente asignados a la resolución de conflictos, con lo que una reclamación siempre es revisada por especialistas en la materia. Se aplican criterios de equidad basados en el análisis técnico de cada caso para dar la razón a quien corresponda, ya sea el paciente o el prestador de servicios, según indica el presidente de la CONAMED. 

De esta forma, los Sistemas Nacionales de Salud mejicano y sueco logran varios objetivos nada desdeñables para la gestión de las políticas sanitarias. Entre ellos pueden destacarse los siguientes: l)  La mejora de la calidad de la asistencia, cuestión de primer orden en la planificación de salud. 2) La prevención y detección de daños, defectos organizativos, y de la mala asistencia. 3)  La satisfacción del paciente y de los familiares con la atención especializada de su caso. 4)  La formación de un cuerpo de especialistas en esta materia. 5) La satisfacción del profesional: evita ir a tribunales y su caso se juzga por expertos. 6) La justa y pronta indemnización del daño objetivamente causado por servicio deficiente. 7) La disminución del riesgo en la actividad sanitaria. 8) El abaratamiento de los costos de la asistencia y de su aseguramiento. 9) La obtención de información sobre conductas de riesgo.

La CONAMED tiene unas 200 personas dedicadas a la mediación, y, a pesar de la juventud de la organización, ha absorbido casi 11.000 casos. Los resultados del sistema de mediación mejicano son asombrosos, pues un 45 por ciento se cerraron con una simple explicación -en aquellos supuestos en los que no ha habido daño, sino una asistencia deficiente, maltrato del personal, falta de medicamentos, análisis o estudios de gabinete, demora en la asistencia médica o quirúrgica, u obstáculos administrativos.

En un 50 por ciento de asuntos, la Comisión ha sido requerida para emitir recomendaciones, resoluciones justas o imparciales, y se ha solicitado la participación de asesores externos expertos procedentes de Academias, Consejos, Federaciones, Asociaciones y Colegios de Médicos. 

En un 6 por ciento, la CONAMED ha emitido informes periciales para ayudar en la resolución de procedimientos civiles o penales. El Gobierno de México ha dotado de las medidas legales oportunas al sistema de mediación. Primero promulgó un Decreto de Creación de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico de Méjico, del 31 de mayo de 1996, y después publicó un procedimiento para la atención de quejas con los mecanismos para resolver las controversias. 

El principio que rige la resolución de controversias en este procedimiento es la Conciliación. La mediación y la conciliación -en su acepción más amplia: de acuerdo , arreglo o trato- eclipsan al arbitraje porque ofrecen la posibilidad de llegar a un acuerdo tantas veces como se quiera antes de utilizar otra vía. 

El sistema de Suecia:   tiene más similitudes con el español, que el mejicano, en lo que respecta al aseguramiento .

Antonio Palou, abogado y profesor de ICADE, analizó el Seguro del Paciente de Suecia -que entró en vigor en 1975-, un sistema basado en la gestión integral del riesgo y el aseguramiento. Como en Méjico, el seguro lo impulsa la Administración y están involucradas todas las instituciones profesionales y representantes de pacientes (ver ADS nº 43/1998).

El contrato de seguro sanitario de responsabilidad es global: están representados todos los Servicios de Salud, de ámbito local o nacional; el sector público y el privado, y las aseguradoras, de forma que el costo se abarata de forma muy notable. Cubre la responsabilidad contractual y la extracontractual, y por mala práctica o culpa médica. Los profesionales sanitarios son los primeros en colaborar para satisfacer las pretensiones del paciente, eliminando el incremento de los procesos judiciales, y con el fin de aumentar la calidad y la humanización de la medicina. La figura del Defensor del Paciente es el epicentro de su organigrama, y está orientada a buscar su satisfacción -al estilo de la fórmula anglosajona del Defensor del Asegurado, muy utilizada en el sector de la banca y de los seguros-.  

La ley obliga a toda institución con servicios sanitarios a indemnizar por los daños que se produzcan durante o con motivo de la prestación, por lo que las indemnizaciones están desvinculadas totalmente de los principios tradicionales de culpa o negligencia. Se pagan tanto los daños por culpa, como el causado sin culpa aparente del hospital o sus profesionales. El Ministerio de Sanidad parece dispuesto a introducir en la futura Ley de Ordenación de los Profesionales Sanitarios -en la próxima legislatura- “una regulación específica de responsabilidad del personal sanitario, dentro de la cual podrían regularse un régimen de acuerdos indemnizatorios”, según indicó el subsecretario del Ministerio de Sanidad, Enrique Castellón.“La Administración sanitaria puede impulsar un sistema de arbitraje desde dos perspectivas: en general, como reforma judicial en vía civil para todos los conflictos que se produzcan tanto en la asistencia pública como en la privada o, en particular, como un procedimiento de conciliación en las instituciones y centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud. 

“Los ejemplos de países como Méjico, Holanda, Suecia, Nueva Zelanda o Alemania, ofrecen iniciativas diversas y posibilidades de resolver extrajudicialmente las demandas por daños sanitarios. (...) 

El sistema holandés de aseguramiento mutuo formado por dieciséis compañías de seguros ha logrado resolver por mecanismos de conciliación un gran número de casos”, según apuntó el profesor  Antonio Piga, ex presidente del Tribunal de Etica del Colegio de Médicos de Madrid. 

El Colegio de Médicos de Madrid está analizando la posibilidad de intervenir en un sistema de conciliación. El Colegio de Abogados de Madrid también promueve participar en un sistema arbitral de indemnización de daños sanitarios. Por otra parte, la Asociación Mutual Aseguradora (AMA) ha solicitado la opinión de expertos sobre la cuestión. 

Antonino Joya, abogado y director de Relaciones Externas de la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), mostró la conveniencia de un sistema de mediación, siempre que tuviese ubicación en las Consejerías de Sanidad, o cualquier órgano público de la Administración sanitaria. “No sería conveniente que se constituyeran en los Colegios de Médicos, ni en la Asociaciones de Defensa del Paciente por una cuestión de imparcialidad en imagen”. 

Como conclusión se sostuvo que: “... si hubiera que sintetizar en una frase la filosofía de los modelos de mediación, bien podría ser la siguiente: “Cobrar la misma indemnización que en los tribunales, en mucho menos tiempo, con menos costos y trámites, con más equidad y satisfacción para las partes”.

EN EL ORDEN PROVINCIAL: Ley de Mediación N.-----4498.-.

ARTICULO 1º: Promoción de la mediación: Promuévese en el ámbito de la Provincia del Chaco, la mediación como sistema alternativo y voluntario de resolución de disputas.
La mediación implica un procedimiento no adversarial en el que un tercero neutral, que no tiene poder sobre las partes, facilita a que éstas arriben consensuadamente a la solución de su conflicto.-
En el orden provincial, contamos con la ley N 4498 que, incorpora la “mediación” legal, aportando una herramienta que, hasta ahora, no ha sido utilizada adecuadamente, y menos aún en el campo de la reclamación de  daños provenientes de negligencias médicas. 

Fácilmente podríamos adaptar esta herramienta jurídica, utilizando, por ejemplo, cualquiera de los centros de mediación privados, debidamente inscriptos, y matriculados ante el STJCH,  para imponer la obligación de una instancia de mediación previa a la porción de la demanda,  a fin de intentar una solución ágil, consensuada por las  partes afectadas, confidencial, y a un costo ínfimo, para toda reclamación de daños derivados de la práctica médica. 

ESTADÍSTICAS : RCIA. CHACO.-

Método: Para el relevamiento de los procesos jurisdiccionales que involucran a profesionales de la salud en sede civil ante el tribunal de segunda instancia, me fijé un plazo de los últimos cinco años, 1999-2004 y el resultado es el siguiente:

Los resultados: El total de sentencias dictadas por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Resistencia, en el tiempo referido asciende a trece (13). De este total resultó que se condenó en siete (07) casos y se rechazó la demanda en seis (06)

Los prestadores demandados:

a) Contra prestadores y Hospitales Públicos del Estado Provincial se presentaron ocho (08) y 

b) Contra médicos de Clínicas Privadas cinco (05).-

Las especialidades de los demandados fueron:

a) Tocoginecología: (05) 

b) Cirugía: (03) 

c) Pediatría: (03) 

d) Inyección p/enfermero: (01

Como se advertirá, en la capital Chaqueña, el incremento de juicios por negligencias médicas, es prácticamente inexistente. Con solo tomar en cuenta que el Hospital Julio C. Perrando tiene una atención de cerca de 20.000 prácticas y consultas mensuales, los casos que llegan a ventilarse en tribunales son ínfimos en comparación con las prestaciones médicas.- 

Dr. Ricardo Ariel González Zund.-

� Se confirmó la condena en cinco (05) casos; 


En un primer caso se condenó a un médico y se eximió a una Clínica o Sanatorio; Expte. 393/99, Sala III


En un segundo caso se eximió al médico y se condenó al 


Sanatorio o Clínica 7069/2001, Sala II


En un tercer caso, se condenó al Estado Provincial (Hospital) y se eximió al médico. Expte. 6501/2000, Sala I


En dos casos, se confirma la condena contra el particular y la Clínica y se reduce la indemnización Expte, nº 4699/99, Sala I y Expte. 6221/00 Sala IV


Se revocó el rechazo de la demanda y se condenó; en otros dos (02) casos:


En  ambos casos se condenó al médico y al Estado Provincial Expte. 4328/99, Sala I; Expte. nº 5532/00, Sala IV


Se confirmó el rechazo total de la demanda: en cinco (05) 


casos.- Expte. nº11.704/2003, Sala I; Expte. nº 11.779/2003, Sala II; Expte. 11.989/2003, Sala II; Expte. 3107/98, Sala III;


Expte. 8512/02, Sala IV


4) Se revocó la condena y se rechazó la demanda en un (01) caso. Expte. 9246/2002, Sala I�





� Expte. 9246/2002; Expte.11779/2003; Expte. 11969/2003; Expte. 7069/2001; expte. 6221/00


� Expte. 4690/99 Expte. 6501/2000; Expte 393/96





� Expte.4328/99; Expte. 8512/02; Expte. 5532/00





� ) Expte. 11704/2003








